
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PAZ DE ARIPORO (CASANARE) 

 

ESTADO CIVIL 010 
PROVIDENCIAS DE FECHA: 15 DE FEBRERO DE 2.022 

DÍAS INHÁBILES: 19 Y 20 DE FEBRERO DE 2.022 

 

 RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CUADERNO ACTUACIÓN 
DIGITAL 

SI NO 

1 2005-00060 EJECUTIVO INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE RAÚL IGNACIO CRISTIANO OROZCO 2 DECRETA MEDIDA CAUTELAR X  

2 2006-00047 EJECUTIVO INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE FIDEL DARÍO SOLORZANO PÉREZ 2 DECRETA MEDIDA CAUTELAR  X  

3 2006-00062 EJECUTIVO INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE LUZ MARYORY SIGUA REYES 2 DECRETA MEDIDA CAUTELAR X  

4 2006-00066 EJECUTIVO MIXTO INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE HUMBERTO ELÍAS MARTÍNEZ BEJARANO 2 DECRETA MEDIDA CAUTELAR X  

5 2008-00069 EJECUTIVO INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE ARLEZ ANTONIO PARDO JIMÉNEZ Y OTRO 2 DECRETA MEDIDA CAUTELAR X  

6 2009-00075 EJECUTIVO MIXTO INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE GUSTAVO IBARRA CAMACHO 2 DECRETA MEDIDA CAUTELAR X  

7 2010-00070 EJECUTIVO INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE MAGDI ADALUZ MUJICA COLMENARES 2 DECRETA MEDIDA CAUTELAR X  

8 2011-00120 EJECUTIVO INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE LIBIA PATRICIA ARENAS PÉREZ 2 DECRETA MEDIDA CAUTELAR X  

9 2011-00123 EJECUTIVO INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE PEDRO NEL MARÍN MORALES 2 DECRETA MEDIDA CAUTELAR X  

10 2011-00124 EJECUTIVO INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE GREGORIA SUA  2 DECRETA MEDIDA CAUTELAR X  

11 2019-00038 
EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A. KEN FLEICHER ABRIL MORALES 1 

AUTORIZA NOTIFICACIÓN DE 
MANERA ELECTRÓNICA 

X  

12 2019-00132 EJECUTIVO  JAIRO ENRIQUE FERNÁNDEZ RIVEROS  ROSEMBERTH ALBARRACÍN RIVERA 1 
ACEPTA RENUNCIA Y RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA 
X  

13 2021-00168 EJECUTIVO FAVIO ALEXANDER VEGA GALINDO ÁNGEL SIMÓN CASTRO HERNÁNDEZ 1 
DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO 

TOTAL 
X  

14 2021-00188 EJECUTIVO FUNDACIÓN AMANECER MARCO AURELIO SERRANO MARTÍNEZ 1 
TIENE POR NOTIFICADO 
ELECTRÓNICAMENTE AL 

DEMANDADO 
X  



15 2022-00006 
VERBAL – INCUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO 
GEICCO S.A.S. CONCRETOS PREMIUN S.A.S. - ZOMAC 1 RECHAZA DEMANDA X  

16 2022-00008 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. MARÍA ELENA GARCÍA TIBAY 1 NIEGA ORDEN DE PAGO X  

NOTA 1: Para obtener acceso a los expedientes electrónicos, favor solicitar el vínculo al correo electrónico: j01prmpalpazariporo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA 2: Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, en la publicación no se incluyen las providencias relativas a decreto de medidas cautelares. 

 
NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente las anteriores providencias, se fija el presente ESTADO ELECTRÓNICO, hoy DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2.022), siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
 
 

EDGAR CAMILO ORJUELA MONTOYA 
Secretario 

 
 

República de Colombia, Paz de Ariporo - Casanare. 
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